
Declaración de alianza para 
una acción climática colaborativa
El cambio climático es uno de los desafíos más acuciantes de nuestro tiempo, y ya está afectando drásticamente a los 
entornos naturales y a las comunidades humanas de todo el mundo.

El Acuerdo de París y la Agenda de Desarrollo Sostenible de 2030 establecen un marco mundial para la acción hacia 
transiciones sistémicas a fin de evitar el cambio climático con consecuencias catastróficas, así como garantizar un 
crecimiento limpio y sostenible dentro de las fronteras de nuestro planeta.

Necesitamos una transformación rápida y justa para ser economías y sociedades inclusivas y con bajas emisiones 
de carbono, en un mundo en el que el aumento de la temperatura debe limitarse a muy por debajo de los 2°C, 
idealmente, a 1,5° C. Esta transformación ofrece amplias oportunidades para lograr un desarrollo y un crecimien-
to económico sostenibles, para mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, la salud pública y el estado de la 
biodiversidad.

En gran medida, esta transformación será impulsada a nivel local, por las ciudades y las regiones de todo el mundo. 
Sin embargo, el ritmo y la escala de este cambio necesario solo serán posibles si los gobiernos nacionales lo permiten 
mediante un liderazgo decisivo y su apoyo firme y específico.

La transición hacia un mundo respetuoso con el clima es posible. Las tecnologías y soluciones requeridas ya están 
disponibles o son inminentes. Para lograrlo necesitamos un impulso sólido y concertado a todos los niveles de 
gobierno, junto con las comunidades, las partes interesadas y la ciudadanía. Necesitamos una acción climática 
transformadora que aborde las preocupaciones y las prioridades de los más afectados por el cambio climático, 
incluyendo el apoyo al papel de las mujeres, las niñas y los jóvenes como agentes del cambio en el desarrollo y la 
aplicación de políticas climáticas nacionales. 

La presente Declaración de alianza reúne a Estados, ciudades y regiones, así como a redes y actores relevantes compro-
metidos con el logro de un crecimiento y un desarrollo sostenibles y resistentes al clima, que brinden una mejor calidad 
de vida para todos, de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los objetivos del Acuerdo de París.

Principios rectores 

Alianza: El éxito de la acción climática se basa en un enfoque asociativo, coordinado a través de los niveles de 
gobierno, incluyendo a todas las partes interesadas pertinentes, llegando a la sociedad civil y aprovechando el 
potencial de los diversos recursos y perspectivas.

Universalidad: Si bien las circunstancias nacionales y las estructuras de gobierno son distintas, el desafío climático 
nos afecta a todos. El compromiso y la innovación en las ciudades, las regiones y las comunidades deben comple-
mentar los esfuerzos de los gobiernos nacionales para establecer los marcos de una acción climática sólida y efectiva.

Coherencia: Las políticas climáticas deben ser coherentes y considerar todos los sectores y niveles pertinentes. Los 
programas, planes e intervenciones económicos y sectoriales deben apoyar tanto los objetivos climáticos como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, integrando los aspectos y beneficios sociales y ecológicos, a la vez que reflejando 
las realidades y necesidades de todos los agentes.

Transparencia: La comunicación a todos los niveles de gobierno y con los actores y partes interesadas pertinentes, 
incluyendo la sociedad civil, así como la elaboración de informes transparentes sobre las acciones y el progreso hacia 
nuestros objetivos climáticos, son factores clave para lograr una transformación exitosa.

Acciones prioritarias

Llevaremos a cabo las siguientes acciones en la medida en que así lo permitan nuestras respectivas circunstancias, 
mandatos y capacidades constitucionales:

Nosotros, los gobiernos nacionales:
Desarrollaremos, aplicaremos, revisaremos y mejoraremos las políticas y los planes climáticos —incluyendo, para 
2020, las contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC) y las estrategias a largo plazo (LTS)— en un esfuerzo 
por alinearnos con los objetivos climáticos acordados internacionalmente y, según corresponda, reflejaremos las 

Courtesy Translation – Spanish



funciones de los agentes subnacionales. Cooperaremos, nos apoyaremos mutuamente y haremos uso de las estruc-
turas, iniciativas y alianzas existentes, como la Alianza NDC u otras iniciativas y redes pertinentes emprendidas en 
el marco de la Alianza de Marrakech para la Acción Climática Global.

Mejoraremos los entornos propicios que ayuden a transformar nuestras ciudades y regiones para que puedan 
desempeñar su papel en la formulación y aplicación de las políticas climáticas actuales y futuras. Desarrollaremos 
las capacidades a medida para la acción climática local, apoyaremos redes e iniciativas y fomentaremos la réplica y 
ampliación de las buenas prácticas existentes.

Eliminaremos las barreras de financiación a la acción local y apoyaremos el acceso subnacional a la financiación 
nacional e internacional, según corresponda. Mantendremos presupuestos públicos ecológicos y desarrollaremos 
marcos financieros coherentes, consistentes, estables y multinivel que permitan invertir en infraestructuras a nivel 
local con bajas emisiones de carbono y resistentes al clima.

Participaremos en las evaluaciones de la vulnerabilidad al clima y crearemos marcos nacionales que permitan que 
los planes de financiación de riesgos y transferencia de riesgos beneficien plenamente a la población más pobre y 
vulnerable. 

Revisaremos los presupuestos de investigación y desarrollo para centrar sus recursos en acelerar el aprendizaje en la 
transformación y proporcionar incentivos para el desarrollo de soluciones innovadoras y transformadoras, en 
particular, en lo que respecta a los beneficios colaterales.

Nosotros, los Estados y las regiones:
Apoyaremos a los gobiernos nacionales en la aplicación de políticas y estrategias climáticas a medio y largo plazo en 
línea con los objetivos climáticos internacionales.

Permitiremos a las ciudades y municipios llevar a cabo acciones climáticas mediante la difusión de información 
sobre la financiación disponible, fomentando el intercambio de experiencias y la prestación de apoyo estratégico.

Asumiremos la responsabilidad de una planificación espacial que tenga en cuenta el cambio climático y promueva la 
evaluación de riesgos, la financiación de riesgos y las opciones de transferencia.

Nosotros, las ciudades y los municipios:
Desarrollaremos y aplicaremos estrategias y planes de acción locales ambiciosos, tal como se persigue en el marco 
del Pacto Mundial de Alcaldes.

Aumentaremos la resiliencia física y financiera en línea y en cooperación con los gobiernos regionales y nacionales, 
según corresponda.

Participaremos y capacitaremos a las comunidades, las partes interesadas y la ciudadanía, y trabajaremos en 
alianzas en todos los sectores, con las empresas y la sociedad civil, en formatos de diálogo participativo inclusivo.

Integraremos los objetivos climáticos en la prestación de todos los servicios municipales pertinentes.

Juntos:
Demostraremos una mayor ambición climática colectiva, desarrollaremos y aplicaremos políticas y planes coheren-
tes para lograr el objetivo a largo plazo del Acuerdo de París en todos los sectores económicos, esforzándonos por 
limitar el aumento de la temperatura muy por debajo de los 2° C.

Además de la mitigación, nos esforzaremos por lograr un equilibrio entre las emisiones antropógenas por las fuentes 
y la absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero, implicando en el proceso a las partes interesadas y a 
la ciudadanía en función de nuestras respectivas competencias y esferas de influencia.

Asumiremos compromisos claros y tangibles para mitigar los impactos y mejorar la resiliencia al cambio climático 
de las poblaciones urbanas más vulnerables. A este respecto, desarrollaremos soluciones basadas en la naturaleza e 
infraestructuras ecológicas para mejorar la resiliencia de las ciudades ante los desastres causados por los efectos del 
cambio climático y contribuiremos a mitigar el cambio climático.

Compartiremos experiencias y cooperaremos entre todos los niveles, por ejemplo, en coaliciones, redes y alianzas, 
para incentivar, inspirar y apoyar políticas y programas climáticos más ambiciosos integrados en la agenda de 
desarrollo sostenible y catalizar iniciativas trasformadoras.

Perseguiremos una acción climática colaborativa que sea innovadora e inspiradora, adecuada para su réplica y 
ampliación, así como sensible a las cuestiones de género, inclusiva, pero también concreta, visible, cuantificable y 
específica, que ponga de relieve los argumentos económicos a favor de una acción climática ambiciosa e integre los 
beneficios sociales y ecológicos.

Heidelberg, Germany, 23  May 2019
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